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NO SE ACCEDE A SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO

SECRETARIO

NANCY CECILIA SERRANO BORJA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 2/02/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (1º ) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No.  680013333014-2021-00013-00 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Demandante: GUILLERMO BLANCO ARENAS 

Demandado:  SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

 

Providencia:  No acepta desistimiento. 
 

El día 28 de enero de 2021 se recibe memorial por medio del cual el accionante dentro 

del presente trámite informa que desiste del proceso de la referencia. Petición que no 

es acogida por esta instancia teniendo en cuenta que a través de la acción púbica se 

persigue el cumplimiento de normas con fuerza material de ley o actos administrativos 

que conlleva la concreción de principios del Estado Social de Derecho; así lo ha 

señalado la H. Corte Constitucional en sentencia C-157 de 1998:  

 
“El objeto y finalidad de la acción de cumplimiento es otorgarle a toda persona, natural o 
jurídica, e incluso a los servidores públicos, la posibilidad de acudir ante la autoridad 
judicial para exigir la realización o el cumplimiento del deber que surge de la ley o del 
acto administrativo y que es omitido por la autoridad, o el particular cuando asume este 
carácter. De esta manera, la referida acción se encamina a procurar la vigencia y 
efectividad material de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la 
concreción de principios medulares del Estado Social de Derecho, que tienden a 
asegurar la vigencia de un orden jurídico, social y económico justo. (Negrilla fuera 
del texto) 

  
Así se tiene que el artículo 2 de la Ley 393 de 1997 ordena que “Presentada la 

demanda, el trámite de la acción de cumplimiento se desarrollará en forma 

oficiosa y con arreglo a los principios de publicidad, prevalencia del derecho 

sustancial, economía, celeridad, eficacia y gratuidad”. (Negrilla y subraya por fuera 

del texto)  

 

En consecuencia, se DISPONE:   

 

PRIMERO. NEGAR a la solicitud de DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES de 

la demanda presentada por la parte demandante, de conformidad con las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO. INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, para todos los efectos 

procesales deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del 

canal digital elegido e informado al proceso y con destino al buzón electrónico 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando 

en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.   
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Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios 

de dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 

anterior sigan siendo válidas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 
 

Firmado Por: 
 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 03 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 2 DE 
FEBRERO DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 
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